CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO DE ACUERDO A LA LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES  PUBLICOS  DEL ESTADO Y MUNICIPIOS VIGENTE EN EL ESTADO DE MEXICO.

En Ocoyoacac, Estado de  México a  01  de Enero del año dos mil dieciséis, los que suscribimos el presente a saber H. Ayuntamiento de Ocoyoacac, Estado de México, representado, por los CC. Diana Pérez Barragán, con el carácter de Presidenta Municipal, Prof. Roberto Martínez Monroy, con el carácter de Síndico Municipal y Lic. Manuel Quiñones Flores en su carácter de Secretario del H. Ayuntamiento quien en lo sucesivo se denominara “el patrón” y por otra el C.__________________________________ por su propio derecho, como Trabajador, que en adelante se denominara “el trabajador”, hacemos constar que hemos convenido en celebrar un contrato individual de trabajo,  al tenor de las siguientes:

	DECLARACIONES	
	
I.- Para los efectos de los artículos 1 ,  2,  4, 5, 7 y 49, 50 fracción II y demás relativos y aplicables  de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios vigente en el Estado de México, los CC. Presidenta, Síndico Municipal y Secretario del H. Ayuntamiento de Ocoyoacac, México, declaran que su representada es una Institución Pública, cuyo fundamento constitucional se encuentra establecido en el artículo 115 Constitucional, con domicilio en plaza de los insurgentes número uno, Cabecera Municipal de Ocoyoacac, México. 

II.-El trabajador declara llamarse _______________________________ de nacionalidad Mexicana, Mayor de Edad, Estado Civil _______, con Domicilio en Calle ________________________, Colonia___________, Ocoyoacac, México.

III.- Las partes están de acuerdo en sujetarse a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera: Este contrato se celebra, con inicio el día _____ de ______ del año 2016 y con vencimiento  el día _____ de ___________ del 2016,  en virtud de que el trabajador desarrollara durante este tiempo el trabajo de _________, adscrito(a) a ________________________________ del H. Ayuntamiento de Ocoyoacac, México y que se requiere únicamente este tiempo de dichas actividades en términos de los artículos 6, 7, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

Segunda: El trabajador se obliga a prestar los servicios personales que se especifican en la cláusula anterior, con esmero y eficiencia, subordinado jurídicamente al patrón en las instalaciones de la Presidencia Municipal o donde de acuerdo a las necesidades el H. Ayuntamiento se lo indique y de acuerdo a lo establecido en el Artículo 88 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México.
Queda expresamente convenido que el trabajador, acatara en el desempeño de su trabajo todas las disposiciones del reglamento interno de trabajo, el cual bajo protesta de decir verdad conoce y todas las ordenes, circulares y disposiciones que dicte el patrón y todos los ordenamientos legales que les sean aplicables.

Tercera: Con fundamento en lo establecido en el artículo 60 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios la duración de la jornada de labores será de Lunes a Viernes, iniciando a las 9:00  a.m. y concluyendo a las 18:00 hrs. con un descanso de media hora,  que le será fijado por el Jefe de Personal para el efecto de que siempre exista una persona en su departamento. 
Con dos días de descanso con goce de sueldo íntegro por cada cinco  días trabajados.
Para el caso de que el trabajador deba laborar tiempo extraordinario,  deberá hacerlo siempre y cuando reciba previamente la autorización correspondiente por escrito de manera ineludible  por parte de la Subdirección de Administración y Desarrollo del Personal.
El trabajador tendrá derecho a gozar de vacaciones conforme a lo establecido por el artículo 67 de la Ley en cita.

Cuarta: El trabajador está obligado a checar tarjeta o a afirmar las listas de asistencia a la entrada y salida de sus labores, por lo que en el cumplimiento  de este requisito indicara la falta injustificada a sus labores para todos los efectos legales, por cada tres retardos se le descontara un día de su salario, en caso de tres faltas injustificadas se le dará de baja sin responsabilidad para el Patrón.

Quinta: El trabajador percibirá por la prestación de los servicios a que se refiere  este contrato un salario quincenal de $___________________________________________________________________________ conforme a lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, el salario se cubrirá cada quincena laboral vencida en moneda nacional de curso legal y en las oficinas del patrón, estando obligado el trabajador a firmar las constancias de pago respectivas.

Sexta: Ambas partes convienen en que al vencimiento del termino estipulado, este contrato quedara terminado automáticamente, sin necesidad de aviso de ningún otro requisito, y cesaran todos sus efectos, de acuerdo al  artículo 89 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

Séptima: Ambas partes declaran que están de acuerdo en que cualquier tiempo podrán rescindir a relación laboral por causa justificada de acuerdo a lo establecido por el artículo 92 de la Ley del Trabajo de los Servidores públicos del Estado y Municipios.

Octava.- Ambas partes declaran que respecto de las obligaciones y derechos que mutuamente les corresponden y que no hayan sido motivo de la cláusula expresa en el presente contrato, se sujetan  a las disposiciones de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

Leído que fue por ambas partes este contrato e impuestas de su contenido, lo firmaron en las oficinas del H. Ayuntamiento de Ocoyoacac, Estado de México.
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